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INFORME DE COMISARIO

A los Señores Accionistos de:
ESTUDIO JURIDICO I.EGAIPRO S.A.

En mi colidod de Comisorio de ESTUDIO JURIDICO LEGALPRO S.A. y en cumplimiento de mis
obligociones de vigiloncio, fiscolizoción y conlrol que me impone lo Ley de compoñíos.
Informo o ustedes que he reviscdo los fibros y documentos coniob{es de lc compoñío, el
bolonce generol, y los Anexos relotivos ol oño 2015.

Mi revisión incluyo, en bose o pruebos seleclivos. lo revisión de lo evidenc¡o que soporton
los cifros y revelociones en los estodos finoncieros; osí mismo, se incluyó Jo evoluoción de
los principios de conlobilidod ut¡lizodos, d¡sposiciones legoles emifidos en lo Repúblico del
Ecuodor y los estimociones sign¡f¡cot¡vos efecluodos por lo Gerenc¡o, osí como lo
evoluoción de lo presentoción de los esfodos f¡noncieros en generol. Considero que lo
oudiforio efecluodo provee uno excelenle bose rozónoble poro expresor uno opinión
exoclo y concrefo.

Alendiendo o lo dispuesto por lo Resolución No. 2l- l -4-3-0014 de lo Superinlendencio de
Compoñíos, que se refiere ol "Reglomenlo que esfoblece los requisitos mínimos que deben
Confener los informes de Comisorio de los compoñíos suletos ol control de lo
Superintendencio de Compoñíos" debo indicor:

Cumplimienfo de Resoluciones.

Dondo cumpl imienlo o los obl igociones determinodos en el  Arf .279 de lo ley de
Compoñíos; y de ocuerdo con lo requer¡do por los normos legoles vigentes,
informo lo sigu¡ente:
Revisodos los resoluciones odoplodos por lo junlo de occionisfos y. que en mi
opinión cons¡dero que lo Adminislroción ho dodo cumplimiento o las obligociones
legoles, estotutorios y reglomentorios; osí como o los resoluciones respectivos.

Procedlmienfo de Confrol Inferno.

Como porte del exomen efecfuodo se reolizó lo evoluoción del Control Interno de
lo compoñío, en lo eficocio que seo necesorio, tol como lo requieren los normos
de oud¡lorio generoles; cuyo propósifo es delerminor lo noturolezo, olconce y
oporlun¡dod de los procedim¡enlos sustonl¡vos, que se deben opl¡cor poro
expresor uno op¡nión de los estodos f¡noncieros exominodos.
Dicho esludio no presentó ninguno condición que constituyo uno debilidod
sustonciol de dicho s¡slemo.

3. Reglslros Legole¡ y Corfobles.
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Lo compoñÍo ESÍUDIO JURIDICO LEGAI,PRO S.A. es uno sociedod Anónimo
constiluido en Ecuador, cuyo objelivo principol estó orientodo o los servicios de
cooociloción.

4. Políflcos sobre lovodo de Aclivos Y tlnonclomienlo de Delllos.

Lo compoñío ounque !!g_egl! en los grupos obl¡godos o implemenlor polílicos poro
prevenir el lovodo de octívos y el f¡nonc¡om¡enlo de del¡los y reporlor o lo Unidod
de Anólisis finonc¡ero (UAF), ho implemenlodo med¡dos de prevención de lovodos
de oct¡vos como el formulorio de "lnformoción del cliente" v oolico debidos
diligencios poro oseguror que no se comelo ilíc¡tos.

En bose de los resultodos obtenidos ol oplicor seleciivomente un proced¡miento de
revisión, considero que lo documenfoción contoble, finonc¡ero legol, de lo
compoñío cumple con los requisilos que determino la Super¡nfendenc¡o de
CompoñÍos, el Servic¡o de Rentos Inlernos, el código de comercio. enlre otros.

Los regislros conlobles se monlienen debidomente concil¡odos, no se ¡denl¡f¡co
olgo que signifique ser revelodo.

Cobe informor que he recibido todo lo oyudc por porte de lo Administroción de lo
compoñío poro el desempeño de m¡s funciones.

Poro lerminor, cons¡dero que el exomen efecluodo fundomento mi opin¡ón expresodo o
cont inuoción:

En mi opinión los eslodos finoncieros presenton rozonoblemente, en lodos los ospeclos
importonies. lo sifuoción f¡nonciero de lo compoñÍo ESTUDIO JURIDICO IEGALPRO S.A. ol 3l
de Diciembre del 2015 y el correspond¡enfe resultodo de sus operoc¡ones por el oño
terminodo en eso fecho, de conformidod con lo Ley de Compoñíos, principios conlobles
y disposiciones legoles relolivos o lo informoción finonciero vigenles en lo Repúblico del
Ecuodor.

Por  lo  expueslo,  y  en cumpl imiento con lo  d ispueslo en e l  Ar l .  N '321 de lo  Ley de
Compoñíos, cumplo con presentor mi informe ol térm¡no del ejercicio económico cilodo-

Guoyqqui l ,3 l  de Moao del  201ó
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